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2.19 PREGUNTAS URGENTES 
2.19.01 TEXTOS PRESENTADOS 
Pregunta urgente con respuesta oral ante el Pleno de la Diputada del Grupo Parlamentario Podemos Asturies doña Paula Valero 
Sáez al Consejo de Gobierno sobre si considera que el Laboratorio Interprofesional Lechero y Agroalimentario de Asturias 
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Paula Valero Sáez, Diputada del Grupo Parlamentario Podemos Asturies, al amparo de lo previsto en 
los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al Consejo de Gobierno la 
siguiente pregunta, con carácter urgente, para su respuesta oral ante el Pleno.  

PREGUNTA 

¿Considera que el Laboratorio Interprofesional Lechero y Agroalimentario de Asturias cumple 
adecuadamente con los requisitos para ser una entidad subvencionada por el Principado de 
Asturias? 

JUSTIFICACIÓN DE LA URGENCIA 

Ante la noticia en prensa sobre una sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Asturias que 
afecta al Laboratorio Interprofesional Lechero y Agroalimentario de Asturias.  

Palacio de la Xunta Xeneral, 13 de febrero de 2017. Paula Valero Sáez. 
Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 

 
 

Pregunta urgente con respuesta oral ante el Pleno del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando 
Fernández Bartolomé al Consejo de Gobierno acerca de su posición sobre la venta de acciones de EBHISA por parte de la 
Autoridad Portuaria de Gijón (10/0187/1278/14958) 

(Calificada, admitida y apreciada la urgencia por Resolución de la Presidencia de 14 de febrero de 2017.) 

Luis Armando Fernández Bartolomé, Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos, al amparo de 
lo establecido en los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente 
pregunta, con carácter de urgencia, al Consejo de Gobierno para su respuesta oral ante el Pleno.  

PREGUNTA 

¿Cuál es la posición del Gobierno del Principado de Asturias sobre la venta de acciones de EBHISA 
por parte de la Autoridad Portuaria de Gijón? 

JUSTIFICACIÓN DE LA URGENCIA 

Las recientes noticias aparecidas en prensa de la intención de la Autoridad Portuaria de Gijón de 
acelerar la venta de sus acciones en la empresa.  

Palacio de la Junta General del Principado de Asturias, 9 de Febrero de 2017. Armando Fernández 
Bartolomé. 
Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 

 
 

ANTE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
Pregunta urgente con respuesta oral ante Comisión de la Diputada del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida doña María 
Concepción Masa Noceda al Consejo de Gobierno sobre la razón por la que nuestra Comunidad Autónoma no tiene el mismo 
baremo de valoración de la experiencia docente adquirida en centros públicos de países de la UE mediante los programas de 
acción educativa del Ministerio de Educación que la lograda en centros públicos españoles (10/0252/0805/14968) 

(Calificada, admitida y apreciada la urgencia por Resolución de la Presidencia de 14 de febrero de 2017.) 

María Concepción Masa Noceda, Diputada del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida en la Junta 
General del Principado de Asturias, al amparo de lo establecido en los artículos 210 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, tiene el honor de formular al Consejo de Gobierno la siguiente pregunta 
para su respuesta urgente oral ante la Comisión.  
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PREGUNTA 

¿Cuál es la razón por la que nuestra Comunidad Autónoma no tiene el mismo baremo de 
valoración de la experiencia docente adquirida en centros públicos de países de la UE mediante los 
programas de acción educativa del Ministerio de Educación que la lograda en centros públicos 
españoles?  

JUSTIFICACIÓN DE LA URGENCIA 

Por la injustificable situación de discriminación de la normativa asturiana en este ámbito, distinta de 
la de buena parte del resto de las comunidades autónomas y el riesgo de que la misma pueda ser 
contraria al Derecho Europeo.  

Palacio de la Junta, 13 de febrero de 2017. María Concepción Masa Noceda. 
Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 

 
 

ANTE LA COMISIÓN DE INFRAESTRUCTURAS, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y MEDIO AMBIENTE 
Pregunta urgente con respuesta oral ante Comisión del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando 
Fernández Bartolomé al Consejo de Gobierno acerca de su posición sobre la venta de acciones de EBHISA por parte de la 
Autoridad Portuaria de Gijón (10/0252/0804/14959) 

(Calificada, admitida y apreciada la urgencia por Resolución de la Presidencia de 14 de febrero de 2017.) 

Luis Armando Fernández Bartolomé, Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos, al amparo de 
lo establecido en los artículos 210 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente 
pregunta, con carácter de urgencia, al Consejo de Gobierno para su respuesta oral ante la Comisión 
competente.  

PREGUNTA 

¿Cuál es la posición del Gobierno del Principado de Asturias sobre la venta de acciones de EBHISA 
por parte de la Autoridad Portuaria de Gijón?  

JUSTIFICACIÓN DE LA URGENCIA 

Las recientes noticias aparecidas en prensa de la intención de la Autoridad Portuaria de Gijón de 
acelerar la venta de sus acciones en la empresa.  

Palacio de la Junta General del Principado de Asturias, 9 de Febrero de 2017. Armando Fernández 
Bartolomé. 
Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor. 

 
⎯⎯ ♦ ⎯⎯ 

 
4. OTRAS INFORMACIONES 
4.04 ACTIVIDAD PARLAMENTARIA 
Sesión del Pleno número 50, de 16 de febrero de 2017 (10/0032/0056/14973) 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 76.1 del Reglamento de la Junta General, se convoca sesión 
del Pleno a celebrar el jueves 16 de febrero de 2017, a partir de las 10:00 horas, y el viernes 17 de 
febrero de 2017, a partir de las 10:00 horas, con el siguiente orden del día: 
1.- Interpelación del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida al Consejo de Gobierno sobre política 
general en materia de siniestrabilidad laboral. 
2.- Interpelación urgente de la Diputada del Grupo Parlamentario Podemos Asturies doña Lorena 
María Gil Álvarez al Consejero de Empleo, Industria y Turismo sobre política en materia de I+D+i y, 
más concretamente, sobre la actividad de la Fundación Barredo. 
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3.- Pregunta urgente del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando 
Fernández Bartolomé al Consejero de Empleo, Industria y Turismo sobre el motivo por el que, a 
pesar de la prioridad que reclama el Gobierno para la puesta en marcha del Servicio Naviero "Gijón-
Saint Nazaire", deniega un crédito que podría poner en peligro la consecución de la puesta en 
marcha de esta línea. 
4.- Pregunta urgente del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Andrés Fernández 
Vilanova al Consejo de Gobierno sobre qué mididas vei poner en marcha pa resolver l'apagón de 
siñal de TPA que ta afectando a las zonas xeográficamente menos accesibles d'Asturias. 
5.- Interpelación urgente de la Diputada del Grupo Parlamentario Podemos Asturies doña Lucía 
Montejo Arnaiz al Consejero de Educación y Cultura en materia de política educativa y, más 
concretamente, sobre el estado y mantenimiento del concierto con el centro privado de enseñanza 
Alter Via Montedeva. 
6.- Interpelación urgente del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal 
Llaneza al Consejo de Gobierno en materia de política cultural, con especial referencia a la gestión 
actual y futura del Museo Etnográfico de Grandas de Salime. 
7.- Pregunta urgente del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don David González Medina al 
Consejo de Gobierno sobre si se van a producir reordenaciones en el mapa escolar y, en su caso, en 
qué términos. 
8.- Pregunta urgente del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don Pedro de Rueda Gallardo al 
Consejo de Gobierno sobre qué medidas se van a adoptar para el Museo de Bellas Artes de Asturias 
en este ejercicio. 
9.- Pregunta del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Andrés Fernández 
Vilanova al Consejo de Gobierno sobre qué medidas se están tomando, y cuáles se van a poner en 
marcha, para localizar los enjambres de avispa asiática, poner coto a la invasión por esta especie y 
compensar las posibles pérdidas a los productores. 
10.- Pregunta del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos don Nicanor García Fernández a la 
Consejera de Desarrollo Rural y Recursos Naturales acerca de qué actuaciones en concreto está 
llevando a cabo la Consejería de Desarrollo Rural y Recursos Naturales para el estricto control del 
uso de antibióticos en medicamentos veterinarios en Asturias. 
11.- Pregunta urgente de la Diputada del Grupo Parlamentario Popular doña Emma Ramos Carvajal 
al Consejo de Gobierno sobre cuándo van a redactar una nueva Ley de Haciendas Públicas para el 
Principado de Asturias que sustituya el Texto Refundido de Régimen Económico y Presupuestario. 
12.- Pregunta urgente del Diputado del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida don Gaspar 
Llamazares Trigo al Consejo de Gobierno sobre qué medidas piensa adoptar ante el Gobierno central 
que permitan garantizar la seguridad y la salud de los internos del centro penitenciario de Villabona 
y paralizar el desmantelamiento del modelo de su unidad terapéutica. 
13.- Pregunta urgente del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don Rafael Alonso Alonso al 
Consejo de Gobierno sobre qué razones motivan las características y condiciones establecidas en el 
procedimiento de contratación del servicio de vigilancia y seguridad en museos. 
14.- Pregunta de la Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Diana María Sánchez Martín 
al Consejero de Presidencia y Participación Ciudadana sobre qué medidas piensa adoptar para 
reducir la tasa de alcohol que consumen los menores de edad durante los fines de semana. 
15.- Pregunta urgente del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don Carlos José Suárez Alonso 
al Consejo de Gobierno sobre si sigue considerando que el Marco Integral de actuaciones presentado 
para la sanidad en el área VI, o del Oriente de Asturias, acabará con la discriminación que reciben 
los vecinos de esta comarca en materia de atención socio-sanitaria. 
16.- Pregunta urgente de la Diputada del Grupo Parlamentario Foro Asturias doña Cristina Coto de la 
Mata al Consejo de Gobierno sobre si tiene previsto incluir a los profesionales del Servicio de 
Atención Continuada (SAC) en el Decreto de retribuciones del personal del Sespa de 2017 en los 
mismos complementos retributivos que perciben los profesionales del SAMU y SUAP. 
17- Pregunta urgente del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don José Agustín Cuervas-Mons 
García-Braga al Consejo de Gobierno sobre cuál ha sido el coste económico del proceso fallido de 
selección del Director Gerente de la empresa pública Sogepsa, publicado en el BOPA del 3 de 
septiembre de 2016. 
18.- Toma en consideración de la Proposición del Grupo Parlamentario Popular de Ley del 
Principado de Asturias de emprendimiento, del trabajo autónomo, de las pymes y de la 
competitividad económica. 
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19.- Toma en consideración, y, en su caso, propuesta de tramitación en lectura única y votación final 
de la Proposición de los Grupos Parlamentarios Socialista, Popular, Podemos Asturies, Izquierda 
Unida, Foro Asturias y Ciudadanos de Ley del Principado de Asturias de segunda modificación del 
texto refundido de las disposiciones legales del Principado de Asturias en materia de tributos 
propios, aprobado por Decreto legislativo 1/2014, de 23 de julio. 
20. Preguntas al Presidente. 
21.- Moción del Grupo Parlamentario Podemos Asturies subsiguiente a la interpelación de su 
Diputada doña Paula Valero Sáez al Consejo de Gobierno sobre política relativa a la Estrategia de 
Desarrollo Sostenible y, más en concreto, a los programas Leader. 
22.- Moción del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida subsiguiente a la interpelación urgente de 
su Diputado don Ovidio Zapico González al Consejo de Gobierno sobre política general en materia de 
medio ambiente y, más en concreto, sobre el incremento de los niveles de contaminación 
atmosférica detectados en las últimas semanas, en especial en la zona centro de Asturias, y las 
medidas que piensa tomar para abordar esta situación. 
23.- Moción del Grupo Parlamentario Foro Asturias subsiguiente a la interpelación urgente de su 
Diputado don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno en materia de política universitaria, con 
especial referencia a la financiación de la Universidad de Oviedo. 
24.- Moción del Grupo Parlamentario Popular subsiguiente a la interpelación urgente de su Diputado 
don Matías Rodríguez Feito al Consejo de Gobierno sobre política general en materia demográfica y, 
más en concreto, sobre el desafío demográfico en nuestra Comunidad Autónoma. 
25.- Proposición no de ley del Grupo Parlamentario Podemos Asturies sobre la aplicación de la 
declaración responsable en la obtención de la prestación y en la revisión del salario social. 

Palacio de la Junta General, 13 de febrero de 2017. El Presidente de la Cámara, Pedro Sanjurjo 
González.  
Lo que se publica. P. D. El Letrado Mayor.  
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